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En cumplimiento a lo dispuesto en los articulas 131racción XIII, 23, 39 Y 4dl.dé'!láYCey-de-~laCfÓ~ ~r.J
r

del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la

Entidad denominada MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. correspondiente al periodo compredido del

01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, el cual consta de 24 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al

000023.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los artículos 41, 43 Y 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.

ATENTAMENTE

c.c.p. archivo
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, ORO.

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta pública del Municipio de Amealco de Bonfil, aro., correspondiente
al periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, con la información
presentada por la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra responsabilidad consiste en expresar una
opinión sobre la razonabilidad de la situación financiera de la entidad fiscalizada y su apego a las
disposiciones legales aplicables, la cual se deriva del análisis del resultado de la gestión financiera
que se llevo a cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en base a
pruebas selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización
y con las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., a la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, su Cuenta Pública, correspondiente al periodo comprendido del 01 de
octubre al31 de diciembre de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1, 3,6, 13 fracciones 1, IX, X, XI, XII Y XVIII, 19, 23, 24 fracciones 1, 111, IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV Y XV; 25, 28, 29, 30, 33, Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro publicada en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de
2009; 1,2, 8, 9 fracción VI, 10 fracción V, 25, 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado de Querétaro, y de aplicación supletoria los articulas 64, 123 del Código
Fiscal del Estado de Querétaro. En fecha 21 de julio de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización
del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada.

e) En fecha 21 de octubre de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la entidad fiscalizada, las observaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a
efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

d) En fecha 11 de noviembre de 2010, se recibió en esta Entidad Superior de Fiscalización del
Estado escrito referente a la atención, aclaración o solventación de las observaciones notificadas,
quedando las que se describen en el apartado V del presente informe.

•.,'-n n n O O O Cerro Mesontepec SIN Av.Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, Querétaro, Qro. CP 76090
Tel/Fax: +52 (442) 262 00 93 http://www.esfe-qro.gob.mx

Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado

http://www.esfe-qro.gob.mx


Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad fiscalizada se
puede afirmar que esta muestra suficiencia financiera, resultado de la obtención de un superávit
acumulado al 31 de diciembre de 2009 por $4 '873, 138.87 (Cuatro millones ochocientos setenta y
tres mil ciento treinta y ocho pesos 87/100 M.N.), que deriva de la eficiencia en la guarda del
equilibrio entre los ingresos recaudados y los egresos efectuados en ejercicios anteriores, lo que
permite cubrir tanto el pasivo contraído al 31 de diciembre de 2009 como el déficit presupuestal que
se presenta en el periodo que se informa.

Es importante señalar que la Entidad Fiscalizada muestra en sus Estados Financieros un Activo
Circulante que asciende a $8'576,309.15 (Ocho millones quinientos setenta y seis mil trescientos
nueve pesos 15/100 M.N.) Y que puede disponer en forma inmediata del 90.38% en el rubro de
Bancos e Inversiones, mostrando un saldo por recuperar del 0.58% correspondiente a Deudores
Diversos y 9.04% por concepto de Otros Activos, sin un periodo de recuperación establecido.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a
la cantidad de $36'845,839.83 (Treinta y seis millones ochocientos cuarenta y cinco mil ochocientos
treinta y nueve pesos 83/100 M.N.), los cuales se detallan a continuación:

Cuenta Importe %
Ingresos

b.1) Impuestos $ 717,697.81 1.95%
b.2) Derechos 663,111.84 1.80%

b.3) Contribuciones Causadas en Ejercicios 132,915.99 0.36%Anteriores
b.4) Productos 191,494.01 0.52%
b.5) Aprovechamientos _..._._.._____.....__ 126, 1~Z:?..?.___ 0.34%..... _._ ..._._ .........__ ._....... _._._.-

Total de Ingresos Propios $ 1'831,377.31 4.97%

b.6) Participaciones Federales $ 19'844,831.00 53.86%
b.7) Aportaciones Federales 10'885,920.00 29.54%

Total de Participaciones y $ 30730,751.00 83.40%
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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Aportaciones Federales

b.8) Ingresos Extraordinarios $ 2'914,377.35 7.91%
Total de Ingresos Extraordinarios $ 2'914,377.35 7.91%

b.9) Obra Federal $ 1'369,334.17 3.72%
Total de Ingresos Obra Federal $ 1'369,334.17 3.72%

Total de Ingresos $ 36 '845,839.83 100.00%

Los Ingresos por Programas Federales (Fondos Ajenos) ascendieron a $1'369,334.17 (Un millón
trescientos sesenta y nueve mil trescientos treinta y cuatro pesos 17/100 M.N.)

Al 31 de diciembre de 2009, los Ingresos Propios, Participaciones y Aportaciones Federales asi
como los Ingresos Extraordinarios acumulados por la Entidad fiscalizada son de $157760,891.58
(Ciento cincuenta y siete millones setecientos sesenta mil ochocientos noventa y un pesos 58/100
M.N.), que representan el 111.25% de lo estimado en su Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal
2009.

e) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a
la cantidad de $43'282,363.08 (Cuarenta y tres millones doscientos ochenta y dos mil trescientos
sesenta y tres pesos 08/100 M.N.), que se desglosan a continuación:

c.1 )
c.2)
c.3)

c.4)
c.5)

c.6)

Cuenta Importe %
Egresos
Servicios Personales $ 17'902,890.35 41.36%
Servicios Generales 3717,775.37 8.59%
Materiales y Suministros 2'358,711.94 5.45%
Total de Gasto Corriente $ 23'979,377 ,66 55.40%

Maquinaria, Mobiliario y Equipo $ 20,056.67 0.05%
Obra Pública 12'955,851.98 29.93%
Total de Gasto de Inversión $ 12'975,908.65 29.98%

Transferencias, Subsidios y Aport. $ 2743,328.59 6.34%
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2743,328.59 6.34%Total de Transferencias, Subsidios y Aport.

c.7) Obra Federal
Total de Obra Federal

$

$
$

3'583,748,18
3'583,748.18

8.28%
8.28%

Total de Egresos $ 43'282,363.08 100.00%

Los Egresos por Programas Federales (Fondos Ajenos) ascendieron a $3'583,748.18 (Tres millones
quinientos ochenta y tres mil setecientos cuarenta y ocho pesos 18/100 M.N.)

d) Avance del ejercicio presupuesta!.

Al cierre del 31 de diciembre de 2009, los egresos de Gasto Corriente, Gasto de Inversión y
Transferencias Subsidios y Aportaciones acumulados por la Entidad fiscalizada son de
$157'531,440.85 (Ciento cincuenta y siete millones quinientos treinta y un mil cuatrocientos cuarenta
pesos 85/100 M.N.), que representa el 111.09% del total del presupuesto.

Dentro del trimestre que nos ocupa la Entidad Fiscalizada efectuó modificaciones a su Ejercicio
Presupuestal, siendo ampliaciones por 2'960,533.30 (Dos millones novecientos sesenta mil
quinientos treinta y tres pesos 30/100 M.N.), las cuales no fueron debidamente aprobadas al 31 de
diciembre de 2009.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes
de recurso ascendieron a la cantidad de $53753,822.58 (Cincuenta y tres millones setecientos
cincuenta y tres mil ochocientos veintidós pesos 58/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones
importaron la cantidad de $46'002,682.09 (Cuarenta y seis millones dos mil seiscientos ochenta y
dos pesos 09/100 M.N.), arrojando un saldo en efectivo disponible de $7751,140.49 (Siete millones
setecientos cincuenta y un mil ciento cuarenta pesos 49/100 M.N.) que corresponde con los saldos
de Bancos e Inversiones que aparecen en su Balance General.
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f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a la cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad fiscalizada
no realizó registros en esta cuenta durante el periodo de octubre a diciembre de 2009.

IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene
errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables al
sector gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los programas, que las
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas
específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la entidad.

Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría
necesarios para alcanzar los objetívos previstos.

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la Entidad
fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c} El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores;
e) El Avance del Ejercicio Presupuestal; y
D El Reporte de la Situación que Guarda la Deuda Pública.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables que la
sustentan debidamente.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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V. Comentarios, recomendaciones y observaciones de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en los
artículos 24 fracción XI, 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones:

a) OBSERVACIONES

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 7 fracción IV, 87, 89, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado las siguientes
irregularidades respecto a sus obligaciones fiscales:

a) Omitió realizar al 31 de diciembre de 2009 los enteros correspondientes al 2% del
Impuesto Sobre Nóminas correspondiente a los meses de octubre y noviembre de 2009.

b) Omitió enterar en tiempo las retenciones correspondientes a los Impuestos de ISR de
retenciones por salarios y de ISR retenciones por servicios profesionales del mes de
septiembre de 2009, al enterarlas hasta el17 de diciembre de 2009.

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humamos, Materiales y Técnicos, del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Publicas Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracción
IV, 50 fracciones I y 11Y 112 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 22,
41, 47, 96 Y 98 Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 41
fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber realizado pago de sueldos por encima de lo estipulado en el
presupuesto de egresos del ejercicio 2009.

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 85 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
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y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido reportar, de forma consistente el número de
beneficiarios y los beneficios sociales obtenidos por los donativos otorgados en su cuenta
pública correspondiente al cuarto trimestre de 2009, ya que en su cuenta pública señalaron
únicamente 350 beneficiarios, cuando la Entidad fiscalizada durante el periodo que se informa
adquirió y entregó 2,174 cobijas por $100,004.00 (Cien mil cuatro pesos 00/100 M.N.), por lo
que obedecía informar como minimo igual número de beneficiarios o en su caso la forma en
que fueron distribuidos.

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 7 fracción 11, 87, 89, 96 Y 98 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV y 112 fracción 11 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
autorizar en tiempo y forma al 31 de diciembre de 2009 las modificaciones presupuestales
(ampliaciones) efectuadas por la cantidad neta de $2'960,533.30 (Dos millones novecientos
sesenta mil quinientos treinta y tres pesos 30/100 M.N.), ya que estas se autorizaron en fecha
posterior al cierre del periodo y al tiempo de su aplicación.

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 7 fracción 11, 87, 89, 96 Y 98 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV y 112 fracción 11 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
presentado una partida sobregirada en el Estado del Ejercicio Presupuestal al 31 de diciembre
de 2009 por la cantidad de $1'728,653.00 (Un millón setecientos veintiocho mil seiscientos
cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.).

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la funcíón o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 y 49 fracción III de la Ley de Coordinación
Fiscal; 9 fracción 111 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009;
Sexto punto de la Sección I de los Lineamientos generales de operación para la entrega de los
recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; 96
y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
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aperturar como una cuenta productiva para el ejercicio 2009, la cuenta bancaria número 731.
50738 de Banamex, cuenta en la cual se registraría la recepción, administración y manejo de
los recursos del fondo FISM 2009, incluyendo sus productos financieros, aunado a que la
legislación aplicable obliga a tenerlos precisamente en una cuenta productiva.

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humamos, Materiales y Técnicos y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 85 fracción 11de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 9 fracción 11
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 8 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción XI de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1,11YXXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar durante el
cuarto trimestre de 2009, la publicación del informe trimestral correspondiente al tercer
trimestre de 2009 referente al ejercicio de los recursos de los Fondos FISM y FORTAMUN en
los órganos locales de difusión y en sus respectivas páginas electrónicas, ocasionando que
no se cumpla con las disposiciones legales sobre transparencia e información sobre el
ejercicio de los recursos de los Fondos FISM y FORTAMUN.

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 85 fracción 11de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 9 fracción 11del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 33 fracción 1de la Ley de Coordinación
Fiscal; 4 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro y 41 fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido señalar de forma especifica en la
publicación inicial las obras y acciones a realizar con recursos FISM 2009, siendo que
tampoco indicó su ubicación por localidad, además de que en el rubro señalado como
l/Otros" se señalan las Aportaciones de recursos F/SM para obras y acciones a realizar en
conjunto con recursos federales por un importe total de subprograma por un monto de
$21'522,378.00 (Veintiún millones quinientos veintidós mil trescientos setenta y ocho pesos
00/100 M.N.); incumpliendo con /0 estipulado en /a Ley de Coordinación Fiscal.

9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 y 49 Fracción III de la Ley de Coordinación
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Fiscal; 9 fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 48
fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 87, 89, 96 Y 98 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
dispuesto de recursos del fondo FISM 2009 durante el periodo de octubre a diciembre de 2009
para diversas cuentas bancarias por un importe total de $2'324,420.75 (Dos millones
trescientos veinticuatro mil cuatrocientos veinte pesos 75/100 M.N.), situación que también se
presentó durante los meses de enero a septiembre de 2009 acumulando al 31 de diciembre de
2009 un total de $17'517,230.82 (Diecisiete millones quinientos diecisiete mil doscientos
treinta pesos 82/100 M.N.) estos traspasos se realizaron por concepto de préstamos para
gasto corriente, pago de egresos correspondientes al fondo FORTAMUN. DF 2009, prestamos
para financiar programas de Gobierno del Estado, así como aportaciones a diversos
programas federales del Ramo 20 de los cuales los convenios de ejecución señalaban que el
Municipio aportaria recursos propios y no especifica que se aporten recursos del fondo FISM
2009.

10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33, y 49 Fracción 111 de la Ley de Coordinación
Fiscal; 9 fracción 111 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 48
fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 87, 89, 96 Y 98 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
realizado traspasos de la cuenta de FORTAMUN.DF, durante el periodo de octubre a
diciembre de 2009 por un importe de $1'598,680.08 (Un millón quinientos noventa y ocho mil
seiscientos ochenta pesos 08/100 M.N.), a la cuenta número 50738 BANAMEX FISM 2009,
situación que también se presentó durante los meses de enero a septiembre de 2009
acumulando al 31 de diciembre de 2009 un total de $11'222,984.87 (Once millones doscientos
veintidós mil novecientos ochenta y cuatro pesos 87/100 M.N.), hecho que evidencia la mezcla
de recursos del Fondo FISM 2009 con diversos recursos del fondo FORTAMUN - DF Y Propios
de la Entidad fiscalizada.

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 33 primer párrafo,
inciso a), 37 y 49, primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 14 fracción 111, de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro; 9 y 96 fracción 111 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, IX YXIII, 153 Y 163 de la Ley Orgánica Municipal
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del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 1I Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que la Entidad fiscalizada durante el
periodo de octubre a diciembre de 2009 ejecutó obras del programa de obra anual del FISM
2009 que no se encuentran comprendidas en los rubros referidos por la Ley de Coordinación
Fiscal, mismas que ascienden a un importe de $606,432.39 (Seiscientos seis mil cuatrocientos
treinta y dos pesos 39/100 M.N.), situación que también se presentó durante los meses de
enero a septiembre de 2009, acumulando al 31 de diciembre de 2009 un importe total de
$20'613,692.52 (Veinte millones seiscientos trece mil seiscientos noventa y dos pesos 52/100
M.N.), las obras en referencia son:

a) Modernización del Libramiento Rafael Camacho Guzmán en la cabecera Municipal;
b) Construcción de Puente Peatonal en la localidad de Hacienda Blanca;
c) Construcción de Puente Peatonal en la localidad de Palos Altos;
d) Construcción de Puente Vehicular HEIBaño" 1.E en la localidad de Quiotillos;
e) Modernización de Camino Agua Blanca - San Miguel Tlaxcaltepec en la localidad de San
Miguel Tlaxcaltepec;
~ Construcción de Puente Vehicular 80.1 - BO.2 en la localidad de Santiago Mexquititlan 1°y
Aportaciones para el Desarrollo de Proyectos de Obras y Acciones Municipales en la
Cabecera Municipal.

12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 30 fracción VII, VIII YXII, 48 fracción X de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 13 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber excedido lo presupuestado, por
un importe total de $220,909.69 (Doscientos veinte mil novecientos nueve pesos 69/100 M.N.)
equivalente al 21.04% del importe total presupuestado inicialmente para la obra
"Aportaciones para obras y acciones para el sector de educación básica (USEBEQ y PEC)"
correspondiente a recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal.

13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 33 inciso a) de la Ley
de Coordinación Fiscal; 9 y 96, fracción 111de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 14 fracciones II y V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; y 44
segundo párrafo, 48 fracciones IV, IX Y XIII 153 Y 163 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
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Querétaro y 41 fracciones 1, 11 YXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber ejercido recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (FISM 2009) durante el periodo de octubre a diciembre de
2009, por un importe de $2'034,786.81 (Dos millones treinta y cuatro mil setecientos ochenta y
seis pesos 81/100 M.N.) en obras e inversiones que no benefician directamente a sectores de
su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema ya que la
realización de estas obras se l/evo a cabo en localidades en las cuales su grado de rezago
social es bajo o muy bajo, hecho que también se presentó durante los meses de enero a
septiembre de 2009, acumulando al 31 de diciembre de 2009 un importe total de
$15 '857,372.16 (Quince millones ochocientos cincuenta y siete mil trescientos setenta y dos
pesos 16/100 M.N.).

14. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 fracción 11, de la
Ley de Coordinación Fiscal; 71 Fracción 1, Ley de Obra Publica del Estado de Querétaro; 30 de la
Ley de Planeación del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
integrar el Comité Pro Obra en la Obra denominada "Obra complementaria Primo Nueva
Creación" en la localidad de San I/defonso Tultepec correspondiente al rubro de
Infraestructura Educativa, presentándose también esta situación durante los meses de enero
a septiembre de 2009 y acumulando al 31 de diciembre de 2009 la omisión en la integración de
un total de 32 Comités Pro Obra, para el mismo número de obras, evidenciando que no se
promovió la participación de las comunidades beneficiadas en su destino, control,
seguimiento y evaluación de las acciones a realizarse con recursos del Fondo de
Aporlaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM 2009).

15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas de la Entidad fiscalizada, del Encargado del Órgano Interno de
Control y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 4, 57 párrafo segundo, 66 de la Ley de Obra
Publica del Estado de Querétaro; 71 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11 Y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virlud de
haber omitido elaborar el acta de entrega recepción para la Obra denominada "Ampliación de
Red de Distribución de Agua Potable" en varias localidades correspondiente al rubro de Agua
Potable, presentándose también esta situación durante los meses de enero a septiembre de
2009 y acumulando al 31 de diciembre de 2009 la omisión en la elaboración de un total de 16
actas de entrega recepción correspondientes a 16 obras para entregar las mismas a las áreas
responsables de su operación y mantenimiento ó de los beneficiarios de éstas obras
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ejecutadas a través de recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (F/SM 2009).

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 49, 50 fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41
fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de omitir la regularización de la propiedad de los siguientes bienes
inmuebles:

a) El inmueble ubicado Amealco-Acámbaro s/n, en donde se ubica el panteón municipal.
b) El inmueble ubicado la Calle Heroico Colegio Militar s/n, en donde se ubica el rastro
municipal.
c) El inmueble ubicado en Hidalgo 89, en donde se encuentran ubicadas las oficinas de
Oficialía Mayor.
d) Inmueble ubicado en carretera Amealco a Santiago Mexquititlán, con una superficie de
3,224.27 M2, utilizado como estacionamiento municipal.
e) Inmueble ubicado en San José ItM, en donde se encuentra en construcción un rastro.
n Inmueble ubicado en Ejido San Pedro Tenango (Escuela CONAFE).

17. Incumplimiento por parte del Regidor Síndico, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Publicas Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 fracciones V y XII, 48
fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de omitir
firmar y requerir suscribir mediante firma a quienes en representación del Municipio se
ostentaron para la celebración del convenio de colaboración del 31 de octubre de 2009,
celebrado entre el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y el Municipio de Amealco de
Bonfil, cuyo objeto fue la delegación de facultades del Ejecutivo Estatal al Municipio para el
cobro de multas de autoridades federales no fiscales.

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 50 fracción VI, 73 Y 80 fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 1687, 1688 punto 2, 1689, 1695 Y 1722 del Código Civil para el Estado de
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Querétaro aplicable hasta el 21 de octubre de 2009, disposición legal aplicable al acto; en virtud de
pactar oblígaciones de forma retroactiva en los siguientes contratos:

a) Del contrato con la Comisión Estatal de Caminos del Estado de Ouerétaro, de fecha 30 de junio
de 2009, del inmueble ubicado en callejón s/n, a un costado del parque vehicular de la Dirección de
Obras Públicas, para el uso "Sobre-estantía Amealco de Sonfil" a efecto de su guarda y custodia de
materiales necesarios para su mejor conservación de las carreteras de la zona, pactaron las partes
una vigencia retroactiva del 01 de octubre de 2006 al 31 de Diciembre de 2009; rebasando el
periodo de administración, sin contar con la autorización previa por parte del Poder Legislativo del
Estado de Ouerétaro.

b) Del contrato de prestación de servicios, celebrado con el C. M.V.Z. Álvaro Andrés Vizcaíno
Sánchez, como médico veterinario a favor del municipio, ejecutando con las actividades de: asesoría
para inspección sanitarias de carnes, revisión de los vehículos de trasporte, verificador sanitario,
presentación de reportes mensuales, cumplir y hacer cumplir las normas sanitarias. Suscrito con
fecha de 02 de noviembre de 2009, en la cláusula cuarta se pactó una vigencia retroactiva del 01
octubre de 2009 al 31 de marzo del 2010, se observa que la entidad fiscalizada no celebró el
contrato en el momento que el C. M.V.Z. Álvaro Andrés Vizcaíno Sánchez comenzó a prestar sus
servicios profesionales, sin contar con una justificación previa al contrato extemporáneo.

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, Integrantes del Comité
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de
Amealco de Sonfil, Oro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 22, 37 fracción V y 48 de la Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 15 fracción 1, 111, 17 fracción
11, 111 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público; en
virtud de haber presentado las siguientes inconsistencias en el procedimiento de la
invitación restringida del contrato OP-ADO.09B/09 del recurso del Programa para el Desarrollo
de Zonas Prioritarias, Ejercicio Fiscal del año 2009 en la obra, "Equipamiento de Centro
Comunitario de Aprendizaje en la Comunidad de la Torre, Amealco de Bonfil, Oro":

a) en la junta de aclaraciones, no se contó con el quórum legal del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Amealco de
Bonfil, Oro.;

b) en el expediente técnico del convenio adicional OP-ADO.098/09 del 10 de diciembre de
2009 se contrató por un monto de $2,093.0B (Dos mí! noventa y tres pesos 08/100 M.N.),del
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contrato principal con número OP-ADO-098/09, observando que en la fianza, de ND1025-00530-
8 expedido el 14 de Diciembre de 2009 de la Afianzadora ASERTA, S.A. de C.V. por la cantidad
de $234,406.92 (Doscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos seis pesos 92/100 M.N.),
omitiendo garantizar el cumplimiento del incremento del convenio.

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, y/o serviaor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de omitir presentar la garantía de fidelidad previo al
inicio de sus responsabilidades por parte del servidor público señalado, es decir, del Titular
de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas Municipales.

21. Incumplimiento por parte del Regidor Síndico, Secretario del Ayuntamiento y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 33 fracciones V y XII, 47 fracciones I y VIII, 52 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1,11 YXXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido someter al H.
Ayuntamiento la toma de protesta de ley de los Delegados y Subdelegados Municipales
electos dentro de los siete días posteriores a la elección, y previo a que entren en funciones.

22. Incumplimiento por parte del Regidor Sindico y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33
fracciones V y XII, 179 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1,11 Y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de haber omitido someter al H. Ayuntamiento, la designación bajo el nombramiento de ley al
Cronista Municipal, o en su caso, reelegir a la persona que viene desempeñando el cargo.

23. Incumplimiento por parte del Enlace encargado de proporcionar la información en el
procedimiento de fiscalización designado mediante oficio 385/MIN/2010 del 19 de julio de 2010,
quien funge como representante de la fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 24 fracción
IX, 27, 45 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, II
Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 21
fracción IV y 27 fracción I inciso e) del Reglamento Interior de la Entidad Superior de Fiscalización
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar para su revisión durante el
proceso de fiscalización superior, al personal comisionado de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, la documentación que se relaciona a continuación:
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l. - Actas de Cabildo:

a) La exhibición del dictamen previo que determinó el monto de las tarifas de labranza de los
tractores del Municipio autorizadas por el H. Ayuntamiento. Sesión Ordinaria del 31 de octubre de
2009, 8° punto del orden del día.
b) Dictamen de Racionalización y Dictamen de Valor. Sesión Ordinaria del 13 de noviembre de 2009,
4° punto del orden del día. Aprobación de la permuta de un predio propiedad del Municipio por un
predio propiedad de la Universidad Autónoma de Querétaro.

11.- Actas del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios:

a) Acta celebrada el12 de octubre de 2009.

24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 primer párrafo inciso a), segundo
párrafo y 49 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 98 segundo párrafo de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 48 primer párrafo de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haberse observado una falta al
destino del recurso, al aprobar y realizar pagos con cargo al Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal, siendo que dichos pagos no se encuentran dentro de los rubros
establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, en las obras:

a) "Aportaciones para Acciones Ejecutables con Maquinaria y Equipo Municipal,", del Municipio de
Amealco de Bonfi!. con número de cuenta 217-75-07-009 del Fondo FISM 2009, a través de la
modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se observó que en el periodo
auditado, se ejercieron $770,746.39 (Setecientos setenta mil setecientos cuarenta y seis pesos
39/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo $174,841.39 (Ciento setenta y cuatro mil ochocientos
cuarenta y un pesos 39/100 M.N.) IVA incluido, son por concepto de mantenimiento, refacciones y
reparaciones de vehículos y maquinaria propiedad de la Entidad Fiscalizada y en comodato con
ésta, sin embargo este destino no está comprendido dentro de los rubros autorizados en la Ley de
Coordinación Fiscal para la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal.

b) "Aportaciones para Acciones Ejecutables con Maquinaria y Equipo Municipal,", del Municipio de
Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-75-07-009 del Fondo FISM 2009, a través de la
modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se observó que en el periodo
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auditado, se ejercieron $770,746.39 (Setecientos setenta mil setecientos cuarenta y seis pesos
39/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo $595,905.00 (Quinientos noventa y cinco mil novecientos
cinco pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, son por concepto de pago de nómina de los operadores de la
maquinaria del Municipio. De los $595,905.00 (Quinientos noventa y cinco mil novecientos cinco
pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, $220,179.00 (Doscientos veinte mil ciento setenta y nueve pesos
00/100 M.N.) IVA incluido, son para el pago de nomina de supervisores y auxiliares de Obras
Publicas del Municipio, por lo que se tiene que los $220,179.00 (Doscientos veinte mil ciento setenta
y nueve pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, no están comprendidos dentro de los rubros autorizados
en la Ley de Coordinación Fiscal para la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Municipal, ya que se consideran indirectos, por lo que se debieron haber
pagado con dicha cuenta.

e) "Indirectos", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-77-07-0015 del
Fondo FISM 2009, toda vez que se detectó que se integran facturas que no cumplen con el fin del
recurso, ya que no fueron aplicadas para gastos indirectos de las obras realizadas por el Municipio
con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura social. Los datos de dichas facturas
se muestra en documento denominado "Desglose de gastos por obra o acción":
No. 2907 del proveedor Antonia Zepeda Morales por la cantidad de $4,617.25 (Cuatro mil
seiscientos diecisiete pesos 25/100 M.N.) IVA incluido, por el concepto de 22 verificaciones y 17
preverificaciones vehiculares.
No. 179 del proveedor DIPROT, SA DE C.V. por la cantidad de $138,000.00 (Ciento treinta y ocho
mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por el concepto de realización de estudio y proyecto geométrico
para la obra "Libramiento en el Municipio de Amealco Qro, con una longitud de 1.5 Km",
considerándose esto un servicio relacionado con la obra pública y no con los indirectos de las
mismas.
No. 2971 del proveedor Antonia Zepeda Morales por la cantidad de $4,485.00 (Cuatro mil
cuatrocientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por el concepto de 22 verificaciones
vehiculares.
Por un total de $147,102.25 (Ciento cuarenta y siete mil ciento dos pesos 25/100 M.N.) IVA. Incluido.

d) "Camino pavimentado entronque carretera estatal 300, Rincón de Agua Buena-San Miguel
Tlaxcaltepec-EI Terrero Chiteje de Garabato", "Desarrollo Institucional", del Municipio de Amealco de
Bonfil, con número de cuenta 217-78-07-018 del Fondo FISM 2009, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que, se integra una factura que no
cumple con el fin del recurso, ya que no fue aplicada para el Desarrollo Institucional del Municipio.
Los datos de dicha factura se muestra en documento denominado "Desglose de gastos por obra o
acción", Factura No. 178 del proveedor DIPROT, SA DE C.V. por la cantidad de $207,000.00
(Doscientos siete mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, por el concepto de realización de estudio y
proyecto geométrico de camino rural denominado "Camino pavimentado entronque carretera estatal
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300, Rincón de Agua Buena-San Miguel Tlaxcaltepec-EI Terrero Chiteje de Garabato",
considerándose esto un servicio relacionado con la obra pública, lo cual no se relaciona con
proyectos que desarrollen institucionalmente al Municipio.

25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 2 fracción IV, 4 fracción IV y 67 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 49 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haberse realizado adquisiciones a
proveedores que no se encuentran registrados en el padrón de proveedores del Municipio, en
las obras:

a) "Aportaciones para Acciones Ejecutables con Maquinaria y Equipo Municipal", del Municipio de
Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-75-07-009 del Fondo FISM 2009, a través de la
modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se tiene el pago de las facturas:
a.1) No. 1940 y 2036, pagada al proveedor Servicio Integral, Maquinados y Estructuras S.A. de C.V.,
por un monto total de $23,201.25 (Veintitrés mil doscientos un pesos 25/100 M.N.) IVA incluido, sin
embargo dicho proveedor no se encuentra registrado en el padrón de proveedores del Municipio.
a.2) No. 388138, 388116, 388810, 388976, 388975, 388977, 389007, 390967, 390929, 390953,
390966,390747,391102 Y 391103, pagada al proveedor TRACSA, S.A. de C.V., por un monto total
de $21,397.70 (Veintiún mil trescientos noventa y siete pesos 70/100 M.N.) IVA incluido, sin
embargo dicho proveedor no se encuentra registrado en el padrón de proveedores del Municipio.

b) "Indirectos", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-77-07-0015 del
Fondo FISM 2009, toda vez que se tiene el pago de las facturas No. 179 y 180, pagada al proveedor
DIPROT, SA de C.V., por un monto total de $149,500.00 (Ciento cuarenta y nueve mil quinientos
pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo dicho proveedor no se encuentra registrado en el
padrón de proveedores del Municipio.

e) "Bacheo De Caminos En Varias Comunidades", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número
de cuenta 217-75-07-179 del Fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se tiene el pago de la factura No. 350, pagada al proveedor
Andrea Álvarez Ruiz, por un monto total de $15,356.64 (Quince mil.trescientos cincuenta y seis
pesos 64/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo dicho proveedor no se encuentra registrado en el
padrón de proveedores del Municipio.
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d) "Desarrollo Institucional", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-78-07-
018 del Fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por administración directa, toda
vez que se tiene el pago de la factura No. 178, pagada al proveedor DIPROT, SA de C.V., por un
monto total de $207,000.00 (Doscientos siete mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo
dicho proveedor no se encuentra registrado en el padrón de proveedores del Municipio.

26. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encarga de la Ejecución y Administración
de Obras Públicas, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 30 fracción 111, 33, 41 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 y 49 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de no acreditar que se contó con la
garantía de cumplimiento de los contratos, asimismo no fue índicada su solicitud en el
contrato respectivo, en la cuenta "Bacheo De Caminos En Varias Comunidades", del Municipio de
Amealco de Bonfi!, con número de cuenta 217-75-07-179 del Fondo FISM 2009, a través de la
modalidad de ejecución por administración directa, ocurriendo esta situación en los siguientes
contratos:

a) No. A-MAQ-005/09 celebrado con el arrendatario JJO Construcciones, S.A. de C. V. por la
cantidad de $13,800.00 (Trece mil ochocientos pesos 00/100 MN.) IVA incluido.
b) No. A-MAQ-003/09 celebrado con el arrendatario C. Salvador Flores Chaparro, por la cantidad de
$32,200.00 (Treinta y dos mil doscientos pesos 00/100 MN.) IVA incluido.
e) No. A-MAQ-002/09 celebrado con el arrendatario C. Salvador Flores Chaparro, por la cantidad de
$94,502.40 (Noventa y cuatro mil quinientos dos pesos 40/100 MN.) IVA incluido.
d) No. A-MAQ-004/09 celebrado con el arrendatario C. Ismael Carmona Va/dez, por /a cantidad de
$9,861.12 (Nueve mil ochocientos sesenta y un pesos 12/100 MN.) IVA incluido.

27. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio ylo servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 20 fracción 111, 42, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
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Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de observarse que se llevó a cabo un proceso de contratación
no previsto por la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Querétaro, al formalizar un contrato cuando ya se habían prestado los
servicios, siendo esto en la cuenta de "Bacheo De Caminos En Varias Comunidades", del Municipio
de Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-75-07-179 del Fondo FlSM 2009, a través de la
modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se observó que se celebraron
dentro de dicha cuenta los siguientes contratos:

a) No. A-MAQ-005/09 celebrado con el arrendatario JJD Construcciones, S.A. de C. V. por la
cantidad de $13,800.00 (Trece mil ochocientos pesos 00/100 MN.) IVA incluido.
b) No. A-MAQ-003/09 celebrado con el arrendatario C. Salvador Flores Chaparro, por la cantidad de
$32,200.00 (Treinta y dos mil doscientos pesos 00/100 MN.) IVA incluido.
e) No. A-MAQ-002l09 celebrado con el arrendatario C. Salvador Flores Chaparro, por la cantidad de
$94,502.40 (Noventa y cuatro mil quinientos dos pesos 40/100 MN.) IVA incluido.
d) No. A-MAQ-004/09 celebrado con el arrendatario C. Ismael Carmona Valdez, por la cantidad de
$9,861.12 (Nueve mil ochocientos sesenta y un pesos 12/100 MN.) IVA incluido.

Los cuales se formalizaron el 12 de noviembre de 2009, sin embargo se tiene que las notas de los
arrendatarios son de fechas anteriores a la firma de los contratos, por lo que se tiene que los
contratos se realizaron posteriormente a la prestación del servicio.

28. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas ylo servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 84 fracciones 1, VI,
XIV, XV, 94 fracción IV, 95 fracciones 1, VII, 214 del Reglamento de La Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas; 98 segundo párrafo de la Ley para el rv1anejode los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pliblicos del
Estado de Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en la supervisión al incurrir en
inconsistencias en la bitácora de la obra "Aportaciones para Obras de Desarrollo Social con Mezcla
de Recursos (SEDESOL), Municipio" subcuenta "Construcción de Bodega de Almacenamiento de
Maiz", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-75-07-103 del Fondo FISM
2009, 3x1 Migrantes, a través de la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que
se observó que en la bitácora presentada, las notas que se asientan corresponden a los trabajos
realizados para una bodega de 10 mts X 20 mts, con instalación eléctrica, portón, puerta y ventanas,
sin embargo, durante el recorrido a la obra se observó que dichas notas no corresponden a los
trabajos realmente ejecutados, toda vez que se tiene que la bodega físicamente cuenta con unas
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dimensiones de 14.82 m. X 29.84 m., sin ventanas y sin instalación eléctrica, denotándose una
deficiente supervisión a la obra, al asentar en la bitácora de obra hechos que no son ciertos.

29. Incumplimiento por parte de Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 28 fracción I del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 7 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8.1 párrafo tercero del Acuerdo por el que se
Modifican las Reglas de Operación del Programa 3x1 para Migrantes, para el Ejercicio Fiscal 2009;
8.1 párrafo cuarto Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, para
el Ejercicio Fiscal 2009; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11,
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de no contar con los requisitos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2009, así como en las Reglas de Operación del Programa 3x1 para
Migrantes y del Programa Desarrollo de Zonas Prioritarias, para la papeleria y documentación
oficial al no contar con la leyenda "Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni
promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos
los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y
otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente", siendo
esto en las siguientes cuentas:

a) "Aportaciones para Obras de Desarrollo Social con Mezcla de Recursos (SEDESOL), Iv1unicipio"
subcuenta "Adquisición de Equipo para Panadería en la Comunidad de Laguna de Servín Amealco
de Bonfil, Querétaro", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-102-07-113
del Fondo FISM 2009, 3x1 Migrantes, a través de la modalidad de ejecución por administración
directa, toda vez que se detectó que el contrato No. OP-ADQ-111 /09, celebrado con el proveedor
"Grupo Alpha Simet, SA de C.V.

b) "Construcción de Letrinas: las Salvas", del Municipio de Amealco de Bonfil, con número de cuenta
218-83-07-170 de PDZP 2009, a través de la modalidad de ejecución por administración directa, en
los siguientes contratos;
b.1) OP-ADQ-057/09, celebrado con el proveedor Simeón Chaparro Sánchez,
b.2) OP-ADQ-092/09, celebrado con el proveedor Jonathan Colin Nava

30. Incumplimiento por parte de Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor pLlblico que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 44 de la Ley de Obras
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Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 215 fracción V del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 98 segundo párrafo de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de observarse un Acta de entrega-recepción con
inconsistencias, en la cuenta "Aportaciones para Obras de Desarrollo Social con Mezcla de
Recursos (SEDESOL), Municipio" subcuenta No. 217-102-07-113 "Ampliación de Drenaje Sanitario:
Chitejé de Garabato", del Municipio de Amealco de Bonfil del Fondo FISM 2009, PDZP, a través de
la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que el documento
denominado "Acta de Entrega-Recepción", cuenta con inconsistencias ya que en las aportaciones
del Municipio se indica que fueron por un monto de $114,482.84 (Ciento catorce mil cuatrocientos
ochenta y dos pesos 84/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo no coincide con el auxiliar contable,
toda vez que la aportación del Municipio fue de $164,378.23 (Ciento sesenta y cuatro mil trescientos
setenta y ocho pesos 23/100 M.N.) IVA incluido, según dicho documento.

31. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracción 111, 44, 69
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 98 segundo párrafo de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en la planeación de la
obra "Aportaciones para Obras de Desarrollo Social con Mezcla de Recursos (SEDESOL),
Municipio" subcuenta "Ampliación de Drenaje Sanitario: Jacal de la Piedad", del Municipio de
Amealco de Bonfil, con número de cuenta 217-102-07-113 del Fondo FISM 2009, PDZP, a través de
la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que se construyó una
fosa de oxidación, en lugar de un botero de oxidación, ya que la autoridad local mencionó que era un
peligro ya que pasan muchos niños, por lo que se tomó la decisión de cambiar el concepto
autorizado por la fosa, la cual ya se encuentra azolvada por los sólidos que han sido arrastrados, y a
pesar de que se realizaron trabajos de desazolve, esta presentó nuevamente problemas de azolve
en un muy corto plazo, lo que genera que se tenga que tener destapada para que el agua vierta, por
lo que se observa que no esta operando de forma correcta, denotándose una deficiente planeación y
calidad en los trabajos efectuados, aunado a esto se tiene que genera un peligro a la población al
tener una la fosa destapada y la alta probabilidad de contraer enfermedades .
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b) RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a la entidad fiscalizada que realice todos y cada uno de los actos y gestiones
necesarios a efecto de regularizar la propiedad inmobiliaria Municipal: en virtud de que de los 47
bienes inmuebles reportados en el padrón inmobiliario, más del 50% no cuentan con los documentos
soporte que acrediten la propiedad a favor del Municipio.

2. Se recomienda a la entidad fiscalizada que realice todos los actos necesarios para implementar
un método o sistema de archivo y seguimiento de procedimientos contenciosos y averiguaciones
previas en los cuales sea palte, que le permita tener un adecuado manejo y control de
procedimientos.

VI. Indicadores

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública que se informa y con fundamento en el artículo 23
fracción 111,de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, que establece los objetivos
de la Fiscalización Superior, se determinaron los siguientes indicadores de gestión y desempeño:

1. % DE INVERSiÓN EJERCIDA RESPECTO DEL % DE REZAGO SOCIAL

Con el fin de establecer indicadores de resultados que coadyuven a evaluar el cumplimiento de las
metas del FISM, la Entidad Superior de Fiscalización formuló un conjunto de indicadores, a fin de
disponer de mayores elementos que apoyen la valoración del cumplimiento de las metas del fondo,
que constituye un aspecto de especial interés a efecto de lograr una mayor integridad en las
revisiones efectuadas.

En ese contexto, de la revisión efectuada al 31 de diciembre de 2009 respecto del programa de
inversión del fondo y considerando la información del cuadro de Indicadores para Apoyar el
Cumplimiento de Metas del Fondo, que forma parte de este resultado, se derivan los elementos
siguientes para evaluar el cumplimiento de las metas.
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INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACiÓN DEL CUMPLIMIENTO
DE LAS METAS Y OBJETIVOS DEL FISM

MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO.
CUENTA PÚBLICA 4TO. TRIMESTRE DE 2009

3.0

1.5

1.9

11.4
0.6
1.0
1.8
47.5
100.0

65.25
71.73

N/A
N/A

N/A
N/A
N/A

% de % ejercido
rezago de al 31 de
acuerdo d" b

I IClem recon e
CONEVAL de 2009

17.73 0.1
53.03 1.3
N/A 29.9
13.71

Concepto

Agua potable
Drenaje y letrinas
Urbanización municipal
Electrificación rural y de
colonias pobres
Infraestructura básica de salud
Infraestructura básica de
educación
Caminos rurales
Infraestructura productiva rural
Desarrollo institucional
Gastos indirectos
Otros
Total

VII. Instrucción.

En cumplimiento a lo señalado en el articulo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad fiscalizada a
efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y asi mismo, se lleven a
cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas
en el presente informe.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, se instruye a la Entídad físcalizada, a que dentro de un plazo improrrogable
de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad
Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las acciones implementadas con
motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

VIII. Vista a la Auditoría Superior de la Federación

Derivado de las observaciones marcadas con los numerales 6, 7, 8, 9, 10,11, 13, 14, 15 Y 24
contenidas en el presente Informe y de conformidad a lo que establece el articulo 49 penúltimo
párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado da Vista
a la Auditoría Superior de la Federación, informando de las irregularidades descritas para que en
su caso proceda conforme a la Ley.

IX. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada, correspondiente al 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009 se encuentra
razonablemente correcta y se apega a cabalidad a las disposiciones legales aplicables, a los
Principios de Contabilidad Gubernamental y a las bases de registro de la Entidad, conforme ha
quedado plasmado en las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente informe contiene los resultados de la fiscalización a la Entidad denominada Municipio
de Amealco de Bonfil, Qro., respecto del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de
diciembre de 2009, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es
responsabilidad de la misma.

ATENTAMENTE.

C.P. RAFAEL
AUDITO
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